
 

 

 

 

UNIVERSIDAD DE NARIÑO 

RESOLUCIÓN NÚMERO 0204 

(30 DE ABRIL DE 2026) 

 

Resolución No. 0204 del 30 de abril de 2026 

Página 1 de 7 

 

Por la cual se fijan los términos del concurso docente hora cátedra  

para el semestre B2026 y año B2026-A2027 

 

LA VICERRECTORÍA ACADÉMICA DE LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO 

en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias 

 

CONSIDERANDO 

Que mediante Acuerdo 263A de 2004 del Honorable Consejo Académico, estableció el 

reglamento para vincular docentes mediante concurso de selección modalidad hora cátedra. 

 

Que en el Acuerdo 263A de 2004 del Consejo Académico en su Artículo 3º, establece que la 

Vicerrectoría Académica hará la apertura del concurso a través de la página web, enunciado 

los términos de la convocatoria aprobados por los Consejos de Facultad. 

 

Que mediante Resolución No. 0145 de marzo 27 de 2026, se fijó el calendario de programación 

académica para el semestre B2026 y año B2026-A2027; 

 

En consecuencia, de lo expuesto 

LA VICERRECTORÍA ACADÉMICA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1.- Fijar los términos del concurso de docentes hora cátedra para el semestre B2026 

así: 

CONCURSO DOCENTE HORA CATEDRA 

SEMESTRE B2026 AÑO B2026-A2027 

 

      FACULTAD DE CIENCIAS PECUARIAS  

 

DEPARTAMENTO DE PRODUCCIÓN Y PROCESAMIENTO ANIMAL 
 

PERFIL:  01-B2026-209 

ÁREA Producción de forrajes 

TÍTULO  Zootecnista 

POSTGRADO  Maestría en las ciencias agrarias y afines 

EXPERIENCIA  • Experiencia debidamente certificada en producción de forrajes y 

producción ganadera. 

• Experiencia docente universitaria mínima de 2 años debidamente 

certificada. 

OTROS   

  

      Labor académica que debe asumir:  

SEDE CÓD. ASIGNATURA PROGRAMA SEM. IH.SM IH.ST 

Pasto 8676 Producción de forrajes III Zootecnia 3 3 54 

Pasto 8676 Producción de forrajes III Zootecnia 3 3 54 

Pasto 8676 Producción de forrajes III Zootecnia 3 3 54 

TOTAL 9 162 
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            FACULTAD DE CIENCIAS AGRICOLAS 

 

DEPARTAMENTO DE PRODUCCIÓN Y SANIDAD VEGETAL 
 

PERFIL:  02-B2026-168 

ÁREA Fitotecnia 

TÍTULO  Ingeniero Agrónomo 

POSTGRADO  En Ciencias Agrarias. 

EXPERIENCIA  Experiencia en docencia universitaria mínima de un (1) año, experiencia en 

investigación, con publicaciones en revistas científicas. Se requiere dominio del 

lenguaje de programación R, así como manejo de software estadístico. 

OTROS  Disponibilidad para desplazamiento a sedes de la Universidad de Nariño 

  

      Labor académica que debe asumir:  

SEDE CÓD. ASIGNATURA PROGRAMA SEM. IH.SM IH.ST 

Tumaco 381 Bioestadística Ingeniería agronómica 4 T 3 54 

Tumaco 381 Bioestadística Ingeniería agronómica 4 P 3 54 

Tumaco 381 Bioestadística Ingeniería agronómica 4 P 3 54 

Tumaco 381 Bioestadística Ingeniería ambiental 3 T 3 54 

Tumaco 381 Bioestadística Ingeniería ambiental 3 P 3 54 

TOTAL 15 270 

 

PERFIL:  03-B2026-168 

ÁREA Ingeniería 

TÍTULO  Ingeniero Agrónomo 

POSTGRADO  Maestría Ciencias Agrarias o afines, especialización en formulación y gestión de 

proyectos. 

EXPERIENCIA  Experiencia mínima de un (1) año en docencia universitaria en el área del 

concurso. 

OTROS  Disponibilidad para desplazamiento a sedes de la Universidad de Nariño 

 

      Labor académica que debe asumir:  

SEDE CÓD. ASIGNATURA PROGRAMA SEM. IH.SM IH.ST 

Pasto 10849 Construcciones 

agrícolas 

Ingeniería 

agronómica 

7 T 3 54 

Pasto 10849 Construcciones 

agrícolas 

Ingeniería 

agronómica 

7 P 3 54 

Túquerres 10943 Formulación y 

evaluación de 

proyectos 

Ingeniería 

agronómica 

11 T 3 54 

Túquerres 10943 Formulación y 

evaluación de 

proyectos 

Ingeniería 

agronómica 

11 P 3 54 

TOTAL  12 216 
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FACULTAD DE DERECHO 

 

DEPARTAMENTO DE CIENCIAS JURIDICAS  

 

PERFIL:  04-B2026-179 

ÁREA Consultorios Jurídicos- Derecho Privado 

TÍTULO  Abogado 

POSTGRADO  Especialización en Derecho Comercial 

EXPERIENCIA  • Dos (2) años en ejercicio del litigio profesional y 

• Un (1) año en consultorios jurídicos como asesor docente 

OTROS  • Certificado de antecedentes de la Comisión de Disciplina Judicial, en el que 

conste que no ha tenido sanciones disciplinarias. 

• Antecedentes Disciplinarios expedidos por la Procuraduría.     

• Tarjeta profesional vigente 

• Certificado de Vigencia de Tarjeta Profesional, expedido por Consejo Superior 

de la Judicatura. 

 

 

      Labor académica que debe asumir:  

SEDE ASIGNATURA PROGRAMA SEM. IH.SM IH.ST 

Pasto  Asesoría Jurídica en Consultorios Jurídicos Derecho 4 y 5 16 36 

TOTAL 16 576 

 

PERFIL:  05-B2026-179 

ÁREA Consultorios Jurídicos- Derecho Laboral 

TÍTULO  Abogado 

POSTGRADO  • Especialización en Derecho Laboral y Seguridad Social o 

• Especialización en Derecho Laboral y Relaciones Industriales 

EXPERIENCIA  • Dos (2) años en ejercicio del litigio profesional y 

• Un (1) año en consultorios jurídicos como asesor docente 

OTROS  • Certificado de antecedentes de la Comisión de Disciplina Judicial, en el que 

conste que no ha tenido sanciones disciplinarias. 

• Antecedentes Disciplinarios expedidos por la Procuraduría.     

• Tarjeta profesional vigente 

• Certificado de Vigencia de Tarjeta Profesional, expedido por Consejo 

Superior de la Judicatura. 

 

 

      Labor académica que debe asumir:  

SEDE ASIGNATURA PROGRAMA SEM. IH.SM IH.ST 

Pasto  Asesoría Jurídica en Consultorios Jurídicos Derecho 4 y 5 16 36 

TOTAL 16 576 

 

PERFIL:  06-B2026-179 

ÁREA Consultorios Jurídicos- Derecho Penal 

TÍTULO  Abogado 

POSTGRADO  Posgrado en Derecho penal o Procesal penal o Instituciones Jurídico Penales o 

Ciencias Penales y Criminológicas  
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EXPERIENCIA  • Dos (2) años en ejercicio del litigio profesional y 

• Un (1) año en consultorios jurídicos como asesor docente 

OTROS  • Certificado de antecedentes de la Comisión de Disciplina Judicial, en el que 

conste que no ha tenido sanciones disciplinarias. 

• Antecedentes Disciplinarios expedidos por la Procuraduría.     

• Tarjeta profesional vigente 

• Certificado de Vigencia de Tarjeta Profesional, expedido por Consejo Superior 

de la Judicatura. 

 

 

      Labor académica que debe asumir:  

SEDE ASIGNATURA PROGRAMA SEM. IH.SM IH.ST 

Pasto  Asesoría Jurídica en Consultorios Jurídicos Derecho 4 y 5 16 36 

TOTAL 16 576 

 

PERFIL:  07-B2026-179 

ÁREA Consultorios jurídicos- Derecho Penal 

TÍTULO  Abogado 

POSTGRADO  Posgrado en Derecho penal o Procesal penal o Instituciones Jurídico Penales o Ciencias 

Penales y Criminológicas  

EXPERIENCIA  • Dos (2) años en ejercicio del litigio profesional y 

• Un (1) año en consultorios jurídicos como asesor docente 

OTROS  • Certificado de antecedentes de la Comisión de Disciplina Judicial, en el que conste 

que no ha tenido sanciones disciplinarias. 

• Antecedentes Disciplinarios expedidos por la Procuraduría.     

• Tarjeta profesional vigente 

• Certificado de Vigencia de Tarjeta Profesional, expedido por Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

 

      Labor académica que debe asumir:  

SEDE ASIGNATURA PROGRAMA SEM. IH.SM IH.ST 

Pasto  Asesoría Jurídica en Consultorios Jurídicos Derecho 4 y 5 16 36 

TOTAL 16 576 

 

PERFIL:  08-B2026-179 

ÁREA Derecho Social 

TÍTULO  Abogado 

POSTGRADO  Maestría en Filosofía del Derecho o Teoría Jurídica o Sociología Jurídica o Antropología 

Jurídica o en Gerencia Social   

EXPERIENCIA  • 2 años de experiencia como docente universitario y 

• 2 años de experiencia profesional 

OTROS  • Certificado de antecedentes de la Comisión de Disciplina Judicial, en el que conste 

que no ha tenido sanciones disciplinarias. 

• Antecedentes Disciplinarios expedidos por la Procuraduría.     

• Tarjeta profesional vigente 

• Certificado de Vigencia de Tarjeta Profesional, expedido por Consejo Superior de la 

Judicatura. 

• Acreditar una (1) publicación de un artículo científico en revista indexada ante 

Minciencias o ante cualquier base científica internacional, en los últimos tres (3) años 

contados desde la convocatoria. 

 



 

 

 

 

UNIVERSIDAD DE NARIÑO 

RESOLUCIÓN NÚMERO 0204 

(30 DE ABRIL DE 2026) 

 

Resolución No. 0204 del 30 de abril de 2026 

Página 5 de 7 

 

      Labor académica que debe asumir:  

 

SEDE CÓD. ASIGNATURA PROGRAMA SEM. IH.SM IH.ST 

Pasto 4052 historia del derecho (teórica) derecho diurno  1 3 36 

Pasto 8801 derecho y multiculturalidad 

(teórica) 

derecho diurno 1 2  

36 

Pasto 4052 historia del derecho (teórica) derecho vespertino  1 3  

36 

Pasto 8801 derecho y multiculturalidad 

(teórica) 

derecho vespertino  1 2  

36 

TOTAL 10 360 

 

PERFIL:  09-B2026-179 

ÁREA Derecho Público e Investigación 

TÍTULO  Abogado 

POSTGRADO  Maestría en Derecho Público 

EXPERIENCIA  • 2 años de experiencia como docente universitario y 

• 2 años de experiencia profesional 

OTROS  • Certificado de antecedentes de la Comisión de Disciplina Judicial, en el que conste 

que no ha tenido sanciones disciplinarias. 

• Antecedentes Disciplinarios expedidos por la Procuraduría.     

• Tarjeta profesional vigente 

• Certificado de Vigencia de Tarjeta Profesional, expedido por Consejo Superior de la 

Judicatura. 

• Acreditar una (1) publicación de un artículo científico en revista indexada ante 

Minciencias o ante cualquier base científica internacional, en los últimos tres (3) años 

contados desde la convocatoria. 

 

      Labor académica que debe asumir:  

SEDE CÓD. ASIGNATURA PROGRAMA SEM. IH.SM IH.ST 

Pasto 8837 Investigación V: coinvestigadores 

(práctica) 

Derecho diurno  5 2 36 

Pasto 8823 Investigación III: asistentes de invest. 

(práctica) 

Derecho diurno 3 2 36 

Pasto 8808 Seminario de hermenéutica y 

argumentación jurídica (teórica) 

Derecho vespertino 2 2 36 

Pasto 8837 Investigación V: coinvestigadores 

(práctica) 

Derecho vespertino  5 2 36 

TOTAL 8 288 

 

ARTÍCULO 2.- Establecer el cronograma para el concurso de docentes hora cátedra así: 

ACTIVIDADES RESPONSABLE FECHAS 

Recepción de hojas de vida. Se hará únicamente a 

través de la plataforma Sapiens  

 

Registro de hojas de vida a través del link: 

https://sapiens.udenar.edu.co:5018/concurso/  

Sección Sistemas 

de Información 

04 al 08 mayo de 2026 

hasta las 2:00 pm 

Revisión de hojas de vida por parte de los comités de 

selección  

(verificación del cumplimiento de todos los requisitos 

del perfil) 

Comités de 

selección 

11 y 12 de mayo de 

2026 

Entrega de actas del comité de selección de los 

docentes convocados a Vicerrectoría académica 

hasta medio día (Las actas se deben descargar 

desde Sapiens) 

 

Comités de 

selección 

13 de mayo de 2026 

https://sapiens.udenar.edu.co:5018/concurso/
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El acta debe ser enviada al correo electrónico 

programacionacademica@udenar.edu.co con las 

firmas del Comité de selección 

  
Publicación de convocados a pruebas Vicerrectoría 

académica 

14 de mayo de 2026 

Recepción de recursos de reposición convocados Vicerrectoría 

académica 

15, 19 y 20 de mayo 

de 2026 6:00 pm 

Publicación de respuesta a recursos de reposición  Vicerrectoría 

académica 

Oficina Jurídica 

25 de mayo de 2026 

Realización de las pruebas de conocimiento (Prueba 

de inglés, prueba de conocimiento y entrevista).  

 

La información sobre lugar y hora de la prueba de 

inglés será publicada en la resolución de 

convocados. 

 

La prueba de conocimiento y entrevista será 

realizada por los departamentos y serán los 

encargados de informar a los docentes convocados.  

Vicerrectoría 

académica 

26 de mayo de 2026 

Entrega de resultados de las pruebas de 

conocimiento a la Vicerrectoría académica 

 

Descargar formato de resultados de pruebas de 

conocimiento: VAC-FOA-FR-39 Resultados entrevista y 

prueba especifica.docx 

Comités de 

selección 

27 de mayo de 2026 

Publicación de los resultados de las pruebas de 

conocimiento 

Vicerrectoría 

académica 

28 de mayo de 2026 

Recursos de reposición  Vicerrectoría 

académica 

29 de mayo, 01 y 02 

de junio de 2026 

Publicación de respuesta a recursos de reposición  

 

Vicerrectoría 

académica 

Oficina Jurídica 

05 de junio de 2026 

 

Revisión de hojas de vida  

 

Comités de 

selección 

09 y 10 de junio de 

2026 

Entrega de resultados de revisión de hoja de vida a la 

Vicerrectoría académica  

Comités de 

selección 

11 de junio de 2026 

Publicación de los resultados finales Vicerrectoría 

académica 

Web master 

12 de junio de 2026 

Recepción de recursos de reposición resultados Vicerrectoría 

académica 

16, 17 y 18 de junio de 

2026 

Respuesta recursos de reposición  Comités de 

Selección, 

Vicerrectoría 

académica y  

Oficina Jurídica  

 

23 de junio de 2026 

 

 

Los Comités curriculares deben realizar solicitud de 

nombramiento al Consejo de Facultad  

 

La Facultad debe emitir la Proposición de 

nombramiento de los docentes hora catedra 

ganadores por parte de los Consejos de Facultad a 

Rectoría 

 

 

Consejos de 

Facultad 

 

23 de junio de 2026 

 

 

mailto:programacionacademica@udenar.edu.co
https://liveudenaredu-my.sharepoint.com/:w:/g/personal/programacionacademica_udenar_edu_co/EXUQ24X9dExMlJVMV7KGpMMBnDjcnL2xA8sCNsCNPUPiqg?e=eNGxeD
https://liveudenaredu-my.sharepoint.com/:w:/g/personal/programacionacademica_udenar_edu_co/EXUQ24X9dExMlJVMV7KGpMMBnDjcnL2xA8sCNsCNPUPiqg?e=eNGxeD
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Una vez la Rectoría expida el acto administrativo de 

nombramiento, se procede con el registro de labor 

académica de los docentes ganadores. 

 

El Departamento debe solicitar la creación del 

docente ganador, con la Resolución rectoral a 

Sistemas de Información, una vez creado el docente 

con el escalafón correspondiente, se procede a 

registrar la labor  

 

Consejo de Facultad remite Acuerdo de labor 

académica de docentes ganadores de concurso 

hora cátedra  

Consejos de 

Facultad 

Departamentos  

30 de junio de 2026 

 

ARTÍCULO 3.- Facultades, Departamentos, Comités de Selección y Sección Sistemas de 

Información anotaran lo de su cargo. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en San Juan de Pasto, el día 30 de abril de 2026 

 

 

GIRALDO JAVIER GOMEZ GUERRA 

Vicerrector Académico 
Elaboró: Sandra Marcela Delgado Muñoz 

Profesional Vicerrectoría académica  

 

 

 

 




